
[T DIRECCION ADTAINISTRACION Y FINANZAS
Itunicipalidad de Chiltán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, l3 AGO 2021

LATE

4640

a).- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Const¡tucional de Municipalidades refund¡da con sus textos mod¡f¡cator¡os; Los Decretos
Alcaldic¡o N" 3774 del 0510712021 y 3881 del 09107120?1, med¡ante el cual se nombra y delega
atribuciones a la Admin¡stradora Municipal, respectivamente, el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 2021.

b).- La necesidad de realizar la Actualización de manera of¡c¡al de los
bienes ¡nventariables, adqu¡r¡dos para un Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la l.

Mun¡c¡pal¡dad de Chillán V¡ejo, ¡ncluidos también el Área de Salud y el Área de Educación.

c).- Correo Electrónico de fecha 10 de agosto 2021 de Doña Maribel
Ouevedo Albornoz que informa a la Unidad de lnventario los siguientes traslados.

1.- RegÍstrese s¡guientes traslados de bienes inventar¡ados

2.- Se adjuntan los antecedentes

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRE CHIVESE.

JDP/LMO/O

L
ADMINIS RADORA MUNICIPAL

POR ORDE DEL SEÑOR ALCALDE

RA STOS FUENTES
S UNIcIPAL (s)

Alcalde; lrunic¡pal (SM), Directora de Administrac¡ón y Finanzas (OAF), Direclor Control lnterno Municipal
General de la República (SIAPER): Un¡dad de Personal; lnteresado

DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

coDrGo

Equipo móvil sin antena Ofic¡na v¡vienda Oflcina Director de Ordeco0020040002-56

Oficina Director de DidecoRadio transceptor móval Oflcina vivienda0020040002-55

Oflcina adulto mayor Oticine viviendá0030010009-189 Estante de madera 4 div

Of¡cina viviendaKardex de madera 3 caj Oficrna adulto mayor0030010010-153

(DCl); co

AR

lz A60 2021

VISTOS:
l.- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades refundida con sus textos mod¡f¡catorios.

CONSIDERANDO:

DECRETO:


